
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00123 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Ante la manifestación efectuada por el apoderado de la parte actora (archivo 

No.13), se dispone: 
 
1-. ADMITIR el desistimiento que la parte actora hace de los recursos de 

reposición y apelación interpuestos en contra del proveído que dispuso el rechazo 
de la demanda. 

 
2-. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 
 
3-. ARCHIVAR oportunamente las diligencias dejando las constancias del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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